
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

GOBIERNO DE LA 
	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-4732-SPA-3718 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	6  6 6 7 -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi , a 1 i NOV 2022 	. 
La Subprocura unía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento rritoria I de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 

fracciones 1 y X, 1,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad d= México; 4,51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de 

Protección a los nimales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2021-47 SPA-3718 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolu ión considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El perro vive en la azotea, diario le pegan muchos veces con 
un polo y mon -nen amarrado con poco espacio poro moverse (...) [Hechos que tienen lugar en calle Monte Casino, 
manzana 44, lot 8, colonia Jesus del Monte, Alcaldía Cuajimalpa] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

Orgánica de la rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85 de su 

Reglamento, mi mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

artículos 11 frac ión I y 56 primer párrafo de la ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

materia de bien star animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 

domicilio ubica en calle Monte Casino, manzana 44, lote 8, colonia Jesus del Monte, Alcaldía Cuajimalpa. 

Al respecto, la L y de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se consideran actos 
de maltrato, cu quier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del antsnato que 
afecte su biene tar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuid,s,clidicos 
requeridos y alo miento adecuado acorde a su especie. 

Q- ••• .s.c3s 4:57  
En este sentido, •e las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende (Lee erkeliagin dos 

visitas de recon cimientos de hechos sin que ninguna persona atendiera las diligencias, dejando én.all yfra de las lo g. N-7  
ocasiones el ofic correspondiente. 	 <o  

Motivo por el c :1, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta S •-• 
atjuise comunicó vía 

telefónica con la ersona denunciante, quien informó que los hechos denunciados dejaron 	rStr., ya que actualmente 
al canino se le proporcionan condiciones de bienestar animal, por lo que no tiene inconveniente en que se dé por concluida la investigación. 
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Con base en lo tes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte'del 
personal adscri a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 
derecho proced , esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento rritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, ya que ha dicho de la persona denunciante, 
los hechos denu ciados dejaron de existir en virtud que al ejemplar canino actualmente le proporcionan condiciones de 
bienestar. 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Esta Su i procuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 
en mat ria de protección animal, en relación al ejemplar canino que habita en el domicilio ubicado en calle 
Monte casino, manzana 44, lote 8, colonia Jesus del Monte, Alcaldía Cuajimalpa, lo anterior debido a que la 
person denunciante informó que a dicho animal de compañía ya se le proporcionan condiciones de bienestar. 

La presente res ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documen os que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, indep= dientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 
'Orgánica de la P • curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-- 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo 

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona 

Así lo proveyó y rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracc nes I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría A biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 
Reglamento.-- -----------------------------------------" 
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